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ORDENANZA N° 12769
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE.

ORDENANZA

Art. 10; Condónese a la Asociación del Personal No Docente de la Universidad

Nacional del Litoral - AP.U.L.; Personería Gremial N° 659 - Resolución N°

557/64 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, la deuda

contraída con la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz en

concepto de multa por Documentación Reglamentaria por inmueble de su

propiedad ubicado en calle 10 de Mayo N° 3.164, Padrón N° 10808.

Art. 20; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 06 de mayo de 2021.-
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2021 -Año del General Martfn Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de Arial =\;:~"s:

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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